
ACTA  VIII ASAMBLEA POPULAR BOCEMA​ ​ 8 Octubre 2011 
 
Reunidas unas 17 personas (2 niñxs incluidxs) junto a la plaza de Mataelpino celebran asamblea 
popular, tratando los siguientes puntos: 
 
 I N T E R N O 

1.​ Reparto de funciones para la asamblea: toma de Acta (Sergio).  
 

2.​ Voluntarixs para acudir a Asamblea de Sierra Norte (Sergio y Alex) 
 

3.​ INFO de solicitud de Local para reunirnos ante el frío venidero. 
Paco ha seguido gestionando el proceso, e Inés nos transmite la situación actual: 
Hay una ordenanza municipal que establece una cuantía a la cesión de espacios por parte del 
ayuntamiento, que procede de la anterior corporación municipal.  La cuantía asciende a 100 €uros 
para cualquier uso, y de 150€ para partidos políticos. Se pretende modificar esa ordenanza en un 
plazo corto. Por otro lado, hay una opción que se podría barajar, y consiste en que lo convoque el 
ayuntamiento, proceso que saldría gratuito. 
La asamblea disiente ante la opción puesto que se considera independiente y soberana para 
convocarse y autorregularse, no necesitando del ayuntamiento para convocar. La asamblea conoce 
las opciones, y a la espera de cambios en la ordenanza (podría estar en dos semanas) valorará en un 
futuro las medidas necesarias para la cesión y/o toma de dicho espacio refugiado para asambleas.  
 

4.​ INFO ComBOCEMACom (Comisión BOaloCErcedaMAtaelpino Comunicación) 
Sigue reuniéndose periódicamente cada miércoles. Trabaja en facilitar la herramienta de 
comunicación interna (grupos, listas de correo, gestión de correos enviados y recibidos…) y externa 
(contacto con APM – TriCom – Intersierras – SierraNorte…). Sigue invitando a las personas de 
nuestra asamblea y cualquier vecino o vecina que participe en ComBOCEMACom. 
Se ha celebrado el primer taller de informática con la participación de cerca de 10 personas, y en 
breve seguirá con las propuestas de fechas según la disponibilidad de la persona formadora y los 
contenidos que se demanden desde la asamblea… 
ATENCIÓN, LA PROPUESTA PARA EL Miércoles EN CASA DE NICO SE HA MODIFICADO A 
EL BOALO, POR INVIABILIDAD DE NICO. MIRA NUESTRO CALENDARIO 
 
L O C A L 
 

5.​ INFO BIBLIOTECAS 
EL BOALO: cuenta con Sala de Estudio y Wifi, y tiene aproximadamente 2000 libros sin clasificar. 
No tiene persona a cargo ni ordenadores. 
CERCEDA: Sala de lectura con más de 8000 ejemplares, catalogados en fichas sin informatizar y 
servicio de préstamo con carnet. Cuenta con 3 puestos informáticos y WIFI. El horario es de L a V, 
tardes, y algunas mañanas. Tiene persona a cargo a media jornada y muy implicada dentro de sus 
posibilidades. 
MATAELPINO: tiene una Sala de estudio, pero sin libros. 
Decisiones: se adjuntará un texto de propuesta consensuada por la asamblea al resto de propuestas 
que se trabajaron en verano. Esta propuesta cuenta con potenciar la biblioteca de Cerceda, 
informatizando sus ejemplares, y mantener dos salas de estudio con wifi en los otros pueblos con 
acceso al préstamo de libros – imitando el modelo de facultades, usando los ejemplares de Cerceda 
a modo de depósito para los otros pueblos. (propuesta en redacción, son las ideas las que 
compartimos, la propuesta bien formulada se redactará próximamente) 
 

6.​ HUERTAS POPULARES 

http://asambleaboalocercedamataelpino.blogspot.com/p/convocatorias.html
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21 personas (antes de empezar la asamblea) se han adherido al grupo, que por número y 
coordinación queda casi cerrado. En las próximas 3 semanas seguirá trabajando en la búsqueda de 
terreno (puede ser privado o municipal) y tienen un terreno visto que se compartirá con un burro. Se 
creará una lista de correo para la gente interesada, y avisarán por correo y Facebook de la próxima 
convocatoria. 
 

7.​ CENTRO INFANTIL AUTOGESTIONADO 
Cuentan con el apoyo de 15 familias y 2 personas colaboradoras y en su próxima reunión, el 
JUEVES 13 de Octubre, a las 18 horas, en Mataelpino, redactarán un texto y avanzarán en su 
gestión con el ayuntamiento de localización de sala y otras gestiones. 
 

8.​ INFO PLENO 
Se apreciaron los siguientes aspectos: 

●​ La oposición tomó actitudes poco o nada colaboradoras, planteando impugnar el pleno por 
el cambio de hora. En el momento que se abrió turno de preguntas a los y las vecinas, se 
intentaron marchar, y varios concejales y varias concejalas lo hicieron. 

●​ El equipo de gobierno actuó correctamente, y mantuvo actitud abierta. 
●​ Desconocemos el reglamento del pleno, que probablemente puede mejorarse. 
●​ Aclaración de la postura del ayuntamiento sobre el campo de Golf. El ayuntamiento 

“desaconseja” la construcción del campo de Golf como alegación al informe de Impacto 
Ambiental. Se debe a que el informe es competencia autonómica, y necesaria su aprobación 
para el visto bueno de las obras. Las obras se licitarán con el consentimiento del 
ayuntamiento: si el ayuntamiento actual no autoriza las obras, un futuro equipo de gobierno 
si podrá autorizarlas. Desaconsejar la construcción del campo de Golf en el informe de 
impacto ambiental supone parar el proyecto antes de la solicitud de licencia de obras, 
gobierne en el ayuntamiento quien gobierne. 

●​ Conocemos el estado de las cuentas municipales, y el importe de la deuda (110% del 
presupuesto) 

●​ El Pleno se puede seguir en Streaming (emisión en directo vía Web Municipal) 
Se proponen las siguientes ideas: 

●​ Ir y seguir asistiendo a los plenos. 
●​ Solicitar actas públicas y accesibles, y difundidas por Internet (transparencia y difusión) 

 
9.​ TRANSPARENCIA EN LAS CUENTAS MUNICIPALES 

Hasta ahora contamos con una información por papel pegada en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento, con un resumen detallado de ingresos y gastos, y personas contratado o en nómina 
(cargos electos, titulares, administración, servicios, seguridad…) 
Se propone hacer públicas las cuentas (ingresos y gastos) con la mayor transparencia y rigurosidad 
posible. Ello incluiría la publicación de las facturas emitidas, el desglose de todas las partidas 
presupuestarias. 
También se propone hacerlo público por internet. 
Se mantiene un debate sobre la legalidad de publicar datos propios (CIF de empresas y 
autónomos/as) con tanto detalle, y al desconocimiento de la legalidad vigente, concluimos que el 
dinero es de todxs y de todxs la información de ¿dónde va a parar?. 
 
Uniéndolo con la solicitud de actas públicas y accesibles, se elaborará una propuesta formal al 
ayuntamiento. 
 

10.​ INFO PORN 
Hemos ampliado la información sobre el proyecto. Sabemos que las zonas de transición tienen una 
protección donde se prohíbe todo y se permite modificar todo (o algo así en resumidas cuentas). El 



PORN tiene una zona de máxima protección que se limita sólo a las cumbres, mientras que las 
ladera y entornos cercanos quedan fuera de dicha protección máxima, vulnerable a cambios en 
legislaciones ajenas. 
Nuestra inquietud es poder ampliar la zona de máxima protección. Para ello, se establece un grupo 
de personas que intentará redactar un texto para presentar al ayuntamiento sobre este tema. El texto 
se leerá en próximas asambleas para que se apruebe e incluya con el resto de propuestas para el 
ayuntamiento.  
 
Por otro lado, se mantienen contactos con otras asambleas del movimiento 15 – M (sierra norte, 
medio ambiente sol…) y se informa de otros colectivos que ya trabajan en el tema y que nos 
ofrecen ayuda (información y colaboración). Ajenos al movimiento tenemos a Ecologistas en 
Acción (ofrecen información) y la plataforma Salvemos la Sierra ( se reúnen este martes, 19 horas 
en los locales de la Casa de la racio (Villalba)) 
 
Llevamos el tema a Sierra Norte. (Nos dan apoyo e interés para crear un grupo específico, y que les 
mandemos un mail con lo que tengamos.) 
 
C O M A R C A L 
 

11.​ INFO ORDENANZA DE GUADALIX 
El Ayuntamiento de Guadalix de la Sierra ha aprobado una ordenanza municipal que regula la 
convivencia de las personas. Entre prohibiciones y limitaciones, encontramos la prohibición de 
acampar, de celebrar concentraciones o encuentros de gente sin autorización del ayuntamiento, y la 
capacidad del ayuntamiento de prohibirlas. Esto significa que una asamblea al estilo 15m sería 
ilegal en Guadalix de la Sierra, y por tanto, se podría sancionar directamente a las personas. Hay 
muchas más prohibiciones y limitaciones, que muchas veces quedan al juicio de “no alterar la 
libertad de otras personas”, y que puede tomar un carácter muy subjetivo. 
 
Si quieres leer la ordenanza, la tienes en GoogleDocs de nuestra asamblea. (Capítulo 12, y 13, 
donde especifica alterar la normal circulación de personas por la vía pública y aceras) 
 
Si quieres presentar alegaciones, este es el enlace. El plazo finaliza el Jueves 13 de octubre. El 
Documento tiene dos hojas: la primera explica cómo, y la segunda contiene el papel que puedes 
presentar. Puedes presentarlo en el Ayuntamiento del El Boalo, como Ventanilla Única. También 
hay una opción por correo. 
 
Si tienes dudas, o no puedes asistir al ayuntamiento por la mañana, escríbenos a 
boalo15m@gmail.com 
 

12.​ INFO ÁGORA 15m 
Será un periódico escrito de ámbito sierra, de iniciativa privada, que pretende informar de lo que 
sucede en las asambleas de los pueblos de la sierra. Nos piden que informemos de lo que suceda en 
nuestra asamblea, y nos ofrecen publicar algún artículo del PORN en un futuro. No nos piden 
compromiso económico, de venta o difusión. 
 
La asamblea acuerda: aprobamos que publiquen la información de nuestra asamblea, aunque 
solicitamos el derecho a revisión previa publicación para comprobar la fidelidad con nuestro 
comunicado. Comunicación (Álex) se encargará de contactar. 
 
G E N E R A L E S 

13.​ INFO APM 
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Acudió Cora, relatando que: se separaron en grupos de trabajo, informaron de sus asambleas y de 
los acuerdos que APM propone a barrios y pueblos, al igual que recoge propuestas de barrios y 
pueblos.  
 
La Asamblea percibe cierta desconexión con la APM, puesto que no valoramos las propuestas de 
APM en nuestras asambleas. Esto se debe al desajuste que tenemos con la APM desde septiembre. 
Cuando nuestra asamblea se junta, no hay orden del APM, y no podemos valorar nada.  
 
Se propone ajustarnos al calendario de la APM, de forma que nos juntemos en asamblea el sábado 
anterior a la APM, que suele ser en domingo, cada dos. Para ello, la próxima asamblea será el 
próximo sábado, 15 de Octubre, haciendo una sesión reducida y otorgando tiempo al 15-O, de 
forma que crearemos una pancarta y nos organizaremos para ir juntxs a la manifestación del sábado. 
Así, la próxima asamblea se celebrará el 22 de Octubre, mientras que la APM calculamos que se 
celebrará el 23 y ya podamos ajustarnos mejor. 
 
ATENTO A LA CONVOCATORIA POR MAIL DE LA PRÓXIMA ASAMBLEA 
 

14.​ ELECCIONES GENERALES 
Propuesta de hacer un grupo de charla – reflexión sobre las elecciones del 20 N. Este grupo se 
juntará el Martes, 19 horas, en plaza de El Boalo. 
 

15.​ Próxima Asamblea se celebrará en El Boalo, sábado 15 de Octubre, 12 horas, para hacer una 
pequeña asamblea de temas urgentes y 15-O, hacer una pancarta y organizarnos para ir a la 
manifestación, que tiene como punto de partida las 16 horas en Plaza de Castilla, las 17 
horas en Nuevos Ministerios. Como disponemos de 4 horas para todo, se plantea llevarse la 
comida (quién quiera) y estar juntxs todo el rato. 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS: 
 

●​ Utilizar en los comunicados el lenguaje genérico inclusivo, incluyendo a todos y todas, o 
usar el mixto “xs”. En cualquier caso, usaremos el término PERSONAS. 

 


